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Fot un mee ..... 2‘Oü pHwet&H
Per tree meí»** 5^*C >
Por «eÍH Etieet'í»... 10*60 *
Por un alie............2O‘W) »
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Por un mee . , . « . 2*60 peeetÁ*
Por tree mese». . 7‘00 »
Por seis meses . . . 12*60 >
Por un alio .... 24*00 »

Números sueltos, 26 cAntimus une

BOIETIH OFIClAl
tí U provincia LÎ LOiRCNd

SE PUBLICA 1-OS MARTES, JUEVES Y SABADO
Anvn*7MNCiA.—No se admitirán, para iu inseroiórr oomunioaoíones ^oe no ve igsn 

rsffistraílas del Gobierno de Provinuia,

boe edictos y «nunoios ofioiiÜM 
y partloulares que sean de pago, 
satisfarán uiboc céntimos as pe* 
seta POB PALABBA, y los annnoios 
jndiüialee a raión de tbi» oén ti
mos de peseta también re* pa* 
labba; debies de los interesados 
acreditar antee de la pnblloaoiôn, 
y por medio de la oorreepondien* 
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho en importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, dn cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peulnsma, isias adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
tí bn ellas no se dispusiere otra ooaa. oe euUende neuñh la promuigación el día 
e-i quíi ti^tsdua, la inseroióa de la Ley en la Gacxta fArt 1 ” del CódisT CiviV

Be suBortbe en la Contaduría de la SxoelentisiMa Diputación Provinoial, 
Ei pago 4« la aoaonpoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
orlpoiones qae veugau aoompaáadab de sn importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de-L.Gap^P.) prr u,ed^ ds^libra^afi del Tesoro, Postal n letr» de fácil oobro.

TX- ttfrk-vÍTinÍAl I ciBÁseque trauscurHdo «I día 24Diputación Provincial, ,, expresad® P..en.

CÉDULAS PERSONALES
La Comisión Geslore provincia’, 

en sesión celebrada el di» 8 del 
corríeníe <«$«» ^^cordó sefialar la 
segundo quincena delimes eo cur
so, pars’! que procliqaen los Aynn- 
tomleotos laj’quidacíóa de cédu!’ a 
persunolee corfespondierdea al 
olio 1936, debiendo ser presenta 
das dentro de díchG piazu y por 
duplicado en el N^go dado co. res- 
pundienio de este Dipü’^a*'’ón.

Al propio tiempo, se hoce s^ber, 
que en lo sucesivo, lea cédulas 
personaks que aoliolten del referi 
do oflo, s^ expeoderáu en las Ofl- 
ciñas de est© Negociado, ya que 
acordado or ¿eusin la llqnidación, 
no puedeu ,^tg^para
los Ayuntamientos; por consi
guiente, las cédulas, deberán ser 
recogidas por los interesados per- 
soaaimeDle, o por medio de man
dato en «i lugar Indicado.

Logi'ofio, 9 de febrero de 
— Ei Vicepresideníe, Ramón 
tínsz.

1937. 
Mar

DelegaciAn de Hacienda 
de la provincia de Logroño

TESORERIA DE HAC ENDA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO 

391 
Apertura de cobransa de la Patente 
Nacional de circulación de Automó
viles, para el primer semestre de mil 

novecientos treinta g siete
Eo cumplimiento de lo dis pues 

to en la Orden telegráfica de la 
Inmisión do Haciende, de fecha 8 
det sema), el plazo voluntario para 

' la adquisición y pago de la Pa-enle 
Nacional para los contribuyentes 
comprendidos en la Matrícula de 
esta capital y su provincia, asi co
mo los adicionales por dicho se 
mestre y que lo fuesen por acta en 
el anterior, será la de quince días 
naturales a partir del dia de mafia- 
fia; haoiónodose la odvertencia de 
que, según el opartado 5.° del ar
ticulo 73 del vigente Estatuto de 
Recdudación, )o cobranza de asta 
Patente, no se intentará a domicilio 
por los Becaudadores, debiendo los 
contribuyentes realizar su pago 
en las oficinas recaudadoras de 
su demarcación, con la advertao- 

te, i ocurrirán los merosos en el 
recargo del veinte por ciento, que 
quedará reducido al diez not cien- 
tn si se realiza el pago dentro de 
los diez días siguientes o sea has 
ta el 6 inclusive del mes de marzo 
próximo.

Lo que se pone es oooocimiento 
de los contribuyentes del expresa
do impuesto a los efectos reclama- 
torios y con el fin de (|ue no pue
dan alegar ignoraucia.

Lcgruúo, 9 de febrero de 1937.— 
El Tesorero de Hacienda, Luis A. 
Zárate

Ayuntamiento de Haré
PROVINÇIA DB LOOROÑO^^

Kairaoto d^ ajiaerdos recaídos 
en la aesióu, nelpbrada por 
mismo el día 21 de diciembre 
de ^1936, redactado 
oretario interino que suaoribe, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el «rtíoulo 65 de la L«'y Muni
cipal de 31 de octubre de 1935.

Sesión ordinaria del dia 91 de 
dict(^mórb^de 13'ó€

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

llevar el aguinaldo a soldados y 
müícknos har'^nser.

Haro, 21 de’ diciembre de 1936.
dofl. Juma Fernáudei. doBa Au- 5 -P- 8- E-: Bl Sa^Urfe in
r«ia Egni.nx . dn« J«lio8«ia.a. ‘«‘7’

39 oónoedió el acostumbrada ♦ Aio.lde, Teodoro Tejada.
Mocorro do.-^yiajc ai v>:oino don | 

P fcí lili uo ordinario k* I 
p ticioo « de locttríoia que pará í 
sus hijos formulan ios vecinos I

B'^rnabé Rj^y para 
Hospital provincia).

Pubó a HSiutíío do 
nes do Festejos y 

trasladarse al

iis Cotúisio- 
Haciende una

p»=*tici6o del adjudicatario de las 
sillas di la Vega, solicitando una 
murato la p*r< t i pago de su 
cuota del aflu actual y compensa- 

-, .• *»-«~-<J■■J'J’-A-»..- _ 

cíón de los coacierios que i».* fue
ron suprimidos como consecuen
cia de las actuales circunstanoig^. 

También pasó a la Oomísíón «le 
QAb’*rna*'ión una petición de la 
vecina dofia Lorenza Pifieiro, viu
da del requeté Okmeutc Canda* 
mió, solicitando una plaza do en
cargada de los evacuatorios para 
otender al sostenimiento de sus 
dos hijos.

Se tomó 00 consideración una

insíaof is d** los vecinos d la calle 
de don Çirleco Aranzadi, soifoitrn- 
do el arreglo de la = misma, el cual 1 
se llevará a efecto cuando se poh- 
g« ©h práctica el pian de obras 
que se tiene en proyecto.

P’’evi*! lectura de un escrito del 
Exorno, señor Gobernador civil, se 
aceptó la renucoiaMel cargo de 
Concejal a don José Viela La
guna.

Se facultó a la Presidencia y Re 
gidor Síndico para que desigoen 
un Maestro Aparejador interino, 
hasta que pueda., aaiicckrse el 
nombramiento definitivo una vez 
que 83 normalice la situación ac
tual.

Quedaron rprobad-s las normas 
a que deberá sujetarse k Comi
sión dé Beoí'áoenoia para la con
fección de ka listas de vecinos po

Quedó enterada la Corporación 
Je ún oficio MeT lífsefiót Reo- 
sor de In Univerainad de Zarago 
za, mauifestando en relación con 
a pt)t(C!ÓD~ne ser suprimido el 

uombre de Gossio en el Instituto 
q3© el Gobíeruo 83 propone supri
mir todos loa nombres de carácter 
antlpatríót oo y anticatólico.

Fuera de! orden !« Presldoncia 
ció cuenta dpi vkje h cho por el 
Ayiiütâmifimo a los Jrenk a para

Gobierno del Estado
Decreto número 202

387
Lu ineludible base económica 

de QU? sé halla necesitado el Pa
tronato Nacional Autltubercuioso, 
cuyo* elevados fines se reflejan
en la exposición de motivos del desde la terminaeibn de la exposición 
Decreto número 110, hace indis- j al ptÜdieo, podrán inierponeree reoia- 
pensable que, entre los variados la Delegación de Ha-
recursos que han de coordinarse, eienda de esta provineia, por los moti- 
se encuente uno que al par de j f)os señalados en el artículo 301 del
representer UOR aportación gene
ral, tenga por su volumen y perio- 
dioidiíd el carácter permanente 
que corresponde a esa Obra de 
Asistencia Social.

En BU consecuencia,

DISPONGO:
Articulo primero. Las tasas de 

los Servicios Postales, en el inte
rior del país, se elevarán en un 
doble de las normales u ordinarias 
el décimo día de cada mea.

Artfeufo segundo. Los usua
rios fie tal servicio habrán de va
lerse, en la ft oha s' fialada, preci
samente de los sellos especiales 
qu9 al efecto se emitan, los cuales 
se encontrarán a la venta en los 
mismos establecimlentoB y expen
dedurías que los corrientes de 
franqueo.

Artículo tercero. Los sellos es
peciales podrán usarse en forma 
voluntaria fuera de la fecha en 
que su empleo se declara precep
tivo y serán aceptados como váli
dos siempre que representen el 
doble de la tasa para el que se 
destinen

Artioitlo ^qarto. El cincuenta 
^pS^’^!^^^^er"próduo¿ó~Íñtegro 
de la venta de ios sellos especia
les quedará a disposición del Pa
tronato Nacional Antituberculoso. 

Artículo quinto. Por las Gomi- 
slones de Heoianda y Obras Pú- 
biiese y Comunicación es de la 
Juhta Técóíca 4^1 Estado, se pro
pondrán al Presidente de ésta Isa 
órdenes necesarias para el desa- 
rroUu de etste Decreto.

Dado en Silamanca a veintiocho 
dó enero de mil novecientos trein
ta y siete.—Francisco Franco.
(Dd •BoleÜn Oficial del Estado».^ 

Burgos, 4 do febrero de 1937.— 
Número 107).

ii

EDICTO

i

388
Aprobado por eeote Apwitantiento eipr» 
supuesto ordinario 199!^ queda expuesto 
al público en la i^eeretaria municipalpor 
término de IS días, finido el cual du
rante obo placo de 15 dios, a contar

Estatuto municipal, aprobado por 
I B. D. do 8 de mareo de 1394.

Lo que ee haee público para eono~ 
oimiento de los eoníribupenies tanto 
vednos eomo forasteros.

í Ñan Asenato. 8 de ^^ero de 1937, 
* El Alcalde ^eddwte, J^ee4s Adesán.
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Fundaciones de don José Santa Maria
de Hita 2146

MÜRO DE CAMEROS

CUENTA correspondiente al año de 1Ô38, aprooada por la 
Dirección General de Beneficencia en 1. noviembre 19 5.

ingresos

Existencia anterior
Renta anual acciones Banco de España
Renta inacripción nominativa mtraeferib e D. F. 

4.pi]uJu0jilÍfiri.9r.númeroJ4^J»01.^,3^^^^^ 
me^s de abril, julio j octubre a SalW pese- 
tas por trirñVstrfe

Mtérï®d« percibidos de loa valores del ueufructo 
durtnte la conversión del mismo hasta la lor- 
malizftoión de la inscripción anteriormente 
reseñada , ,.

Percibido por venta solar, fincas rusticas y ma
teriales derribo, en Muro de Cameros

Percibido del Ayuntamiento de Muro de Came- 
' rOfe, ebmó 80 or ante de lo presupuestano para 

el camino vecinal
Total importan los ingresos

GASTOS

De Gerencia .
De Administración, incluso el tanto por ciento 

satisíectio a la Junta Provincial de Benefl- 
oencia

Dotes: Por el satisfecho a Julia Lerdo
Socorros: Por lo satisfecho a 42 enfermos du

rante el año
Premios a niños y niñas de la escriela:

DÁptribuidQ ,
Idem en especie .r-
Misa por el fundador 
Refresco para celebración del acto 
Acta de los exámenes

Subvención médico-formacéutica:
SatisíepUo al Ayuntamiento para tal 

objeto , :
Satisfecho por factura medicamentos

330 
2Ó0

10
30 

b

1.000*00 
U3*15

Conservación del camino vecinal: Obras y j or na
les’ dUTáhte’ el éjercició

Conservación del cemenieHo: Obras y jornales 
durante el ejercicio

Adquisición terrenos
Satisfecho a l'ds'seûôrés Iñiguez, para compte- 

tar la hnoa. donde se construirán las es
cuelas

Obras de las ácuelas: Satisf^Ííó ítalos señores 
Aragón y Moya, importe de su primera líqui- 
daísióu autorizada

V&Hó» conceptos:
Satisfecho a Teodoro Rodríguez por 

su .asignación anual -
Satisfecho a Trifón Díaz
Sa1(isfticho por contribución
Sútisfecho al Boletín Oficial, publi

cación cuentas de 1930
Satisfecho al Boletín Oficial, puoli- 

oación cuentas de 1981
Satisfecho a Zoilo López, por armario 

botiquín
SaV^feqhp F,^Martínez Alcayua no- 

tario, por un, pó^er autorizando a 
la Junta auxiliar la compra de 
ÚQoaa

l&0‘00 
10‘00 
12*30

50‘00

4V25

17‘70

Í0¿70

Satisfecho a don Enrique Mora, nota-
no Logroño, por escritura compra 
fincas 206'80

Satisfecho a don J. Martínez, por de-
rechos Juzgado en diversos expe
dientes posesorios para compra 
fincas 216'00

Satisfecho a don Francisco Ruiz
Arenzana por derribo casilla para 
construcción escuelas 616‘k0

Satisfecho a don A. del Valle, arqui-
tecto, por su minuta de trabajos 
relacionados con la construcción

654*25escuelas

Pesetas

52.7ó3‘12
8.50&*00

2,466‘40 :

2.214'66 í

i.266'7ó I

Total importan los gastos
1.988*20

11.100 84

RESUMEN

Importan loa ingresos
Importan los gastos
Existencia para 193*

78.388*98
11.100*64
82. z 88*34

Madrid, 81 de diciembre de 19óú.- El Patrono, Manuel
'i J. Fernández.

7ií.3d8‘S)8 Î

5 <¡8'60 EDICTO
5 377

I
En el alistamieüU) f irmado por 
este Ayuntaraieuto psrií el reem
plazo dei Ejército correspondien

, te al «fia actual, como eorapreodi

En la Umbría La Cotarra 60 en
cinas en 950 pesetas.

En Navajuelo oiooaenta hayri 
en 5.954‘40 pesetas.

En la Vilgáza 150 estéreos de 
h úi gruesa y 400 de ramaje en 
600 pesetas.

Ledesma a 6 de febrero de 
1937,—El Aleslde, Ignscio Pérez.

dea «5,el t. eo 5.“, articulo 96, de= dos 011,61 Cx BO 5.®, artículo 96, d© 
1.790*00 óe is ïty do RécluUmlOQto y- . . _____ _ ______ 879

Reemplaza del Ejército, hau sído^—Búrante todo el mea de marzo 
Inotuidos efi el ÜíIbiuu, i Jifíndivi próximo aa sdmiteu las altas y ba-

tiigüisates:
An^eí B ’tîïco, hijOe Meria.

I Antonio Zíra^e Otafio, hijo d y 
1 Jorónimo y Mari».

625*001 Degoooociéndós© ©l paradero 
I j© estos mozos y de sus padre», 
I se les cita por el prescote para los 

’I actos de la rectifloacióQ deSoitiva 
I ci«l aitetamiento y'^ dé la cla'aifloa

1 143*15 I ’’•dn y declaración do «oldados^ 
I (o8 cual©» teadrán lug’ir los-din© 
I 14 y 21 dtíl corrieLÍe, a las do *.p y 

1.120*40 |a las diez de la maflana, reapecti-
I vameníe, ea la Casa Ocuéistorial de 

278*00 I Ayuntsmi^oío, advirtiéntíoleíi
I que dfe no comparecer por sí ó 
I persona que legalment© las repr >-

Pí nte, So Íes ÎDStiuiiâ ei j^poi^ut'Ç - tore damt Presineuois en cesión
I f-xue<*íéM.e d-d nrófugo, acn

Ói3*33 I í^úé'dbiíséov.oríOias.
I Cuzourrit’^, 2 U6 fohrerc de 1937.
I =»E1 Alcalde, Joaquín Gómez.

1.496'47 1 580
I El día 19 del actual y horas de 
I las diez, diez y media, once y OB<fe 
I y mndia,’ tendrán !ugar en est'* 
I O< sa Coneisíír'al por tercera v z, 
I laa subasta» que a couíinuacíón so

ANUNCIO

lá riqueza rústica, pecuaria 
y urbana piira la ooefeootón. del
Apéndice al Amillaramiento y Re- 
gisiro Fiscal que han de servir de 
base para los documentos contri
butivos de 1938, debiendo venir 
aoompafladas de los documentos 
que acredíten la transmisión de 
dominio y <^1 pago de los derechos 
reaîés'ÿ debidara^Iefreïntegra- 
daa.

Betcco 6 de .febrero de 1937. 
.p-Et Alcaide, Juan Francisco Aie- 
són.

BDICTO
332

Aprobada por la Comisión Ges-

de fÇebîr 28'«let actual, la ^Orde- 
na za para el Repartimiento sobre 
U-i)idad<*a de 1937, s© halla ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no dé quince días a los efectos de 
reclamación.

Los Molinos de Ocón, 31 de ene
ro de. 1957.—El A’oaid -. Valero 
Gil,

exoré?an por la o^.ctidad tVÚ'-iáiU , 383
a oada uoa deábués do deducido Aprobada por este Ayuntamien-

I el 20 por 100 d¿ su primera tasa
I cíón, autorizado porta Jí-fatura do 
I Montes (sxoeptusndo la ú’. it isa) 
I eon sujeción a los pliegos do coC’ 
I diciones que sirvi'-ron para la 

primera qué eFtarén de maniflesto
I en el acto de las mismas.
i Ea la Majada 50 encinas en 

818'40 pc«et>^.

to la Ordenanza de Arbitrios con 
finías nO flgoales, se expone al pú
blico por plazo de 16 días a loa 
efeetoa de adndsióa de reolaæa- 
ciones contra ellla.

S^nto Domingo de la Calzada a 
5 de febrero de 196/.—El Alcalde 
Hooi.dental, Germán Vilhverde,

SGCB2021



11 de lebráro- de ItUTT: BOLETIN OFICIAL Página 8

EDICTO
253

Afirob^daR por ol pleno de este 
Ayuntamiento las ordesitQzaa para 
el cobro de exacoioccs municlpa* 
lea del aflo 1937 quedan expuestas 
al público dnrabtó el plazo de 16 
días*durante d» cual podrán pre- 
aeOWrae las reolemacioñes a que 
haya lugar y ante U Delegación 
de Hacienda de esta-provincia en 
loa 16 días «iguíestea a la ^xposi 
Otón al público.

La Saáta, 25 de enero de 1987. 
El Alcftld , Andréá Reinares.

EDICTO
333 

Ignorándole el paradero del mo
zo Arsenio H* rnández Sáenz, hijo 
de Domingo y Petra, que nació e’ 
Í9 de julio de f9l6, se lo cita por 
m^o del prfiaoote para lo» actos 
d-* recbflcacíón y cierre délinitivo 
pç: (ibtni -íjío ■ y Ttb'sífi r.ciôîi y 
iibLíaracÓo da solda dos, que ten 
drán lugíl e.c esta Casa Consisto* 
ríM ío’.« cías 14 y 21 del roírieute, 
s les dkz horas, prevlníóndo’.» 
que de no comparecer por sí o 
por mrdio de una persona que 
Ifígitóerte le represente, so le 
í jStruuá el oportuno expediente 
de prólogo.

Leza de Río L zb 8 de febrero 
dB 1987 — El Alcalde, 
Domínguez.

Dionisio

Don Hipólito Moreno Martínez, 
mayor ídem por urbana, domici* 
liado en ídem.

Don Manuel Vah'ejo Sáenz, ma> 
yor contribuyente por industrial y 
comercio, ídem item

Parroquia de Avellaneda
Don Justo Ochoa Ruiz, mayor 

contribuyente por rústica domici* 
liado en la Parroquia.

Don Antonino Mazo Martínez, 
mayor contribuyente por urbana 
domiciliado en ídem.

Parr oquia de Vadiíios
Don Serafín Moreno Martínez, 

mayor contribuyente por rústica 
domiciliado en la Parroquia.

Don Juan A. Msrdnez Blanco, 
mayor ídem urbana domiciliado 
en Idem.

Parroquia de VeliUa^
Don Felipe García Gil, mayor 

Comisión de Agricultura y Trabajo Agricola
SUBASTAS DE REtílNAClON EN MONTES PUBLICOS

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de'manifiesto en las Secr<ç- 
I tartas respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los cBolétines Oficia- 
I Ies* de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
I diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en

oontríbuyentv por rústica domici 
liado en la Parroquia.

Don Emilio Iftíguez Usabal, ma* 
yor ídem por urbana, domiciliado 
en ídem.

Parroquia de Valdeosera

Don Félix Martínez Sáenz, ma* 
yor contribuyente, domiciliado en 
la Parroquia.

Segundo. Que se publique es* 
te edicto en el Boletín Oficial y 
sitios de costumbre en observan
cia a) articulo 489 del Estatuto Mu 
nicipai, ¡a presente data.

Tercero. Qu' por el uresente 
edicto se requiere a todo contri* 
huyen te de este térmiüo municipal 
y en su defecto a loe represectan- 
tes legales de los iMsmos, para 
que en el plazo de ocho días a 
partir de Ta fecha de publicación 
de ef*te edicto presenten en la S'?

NOTA-ANUNCIO' 

cretaria de este Ayuntamieiito re
lación jurada y detallada de todas 
ks utilidades que por cualquier 
concepto orean obtener en este 
municipio en el próximo afio de 
1937, igualmente de las que crean 
obtener fuera del término munici 
pal, todo ello para tenerlas pre- 
seutes al confeccionar el menoio* 
nado Repartimiento General de 
Utilidades, teniendo en cuenta que 
de no presentar las reo^maofenes 
como queda dicho, la Junta o Co* 
misiones de Evaluación en su d'a, 
aplicarán a cada contribuyente 
las que orean procedentes asi ve* 
o!do8 como forasteros; esto, ein 
perjuicio de las demás responsa
bilidades que por la no presenta* 
oión pudieran corresponderles.

San Román de Cameros a 21 de 
diciembre de 1930.—El Alcalde- 
Presidente, Pedro dáenz Gil.

8M

Ü.Î': Pe'41*0 SáeBz GB,
403 I los montes de su propiedad que se citan

Aicalde g

actual, tiene acordado: |
Priniero. Que. la Usía de Vo* w

cales natos que por menester de
la Ley d-ben intervenir en lacón* । Ayuntamiento de Taravilla 
facción d^l Repartimiento Qeoeial | 
de Utilidades que debe girarse| 
en este Municipio para el próximo |

' ano de 1937, es como sigue:

Pf bíd'oiite del Ayu.’iUni«v-aU**4Íú-|* 
fíala villa de San Román de Oa L
meros. |
Htfce saber; Que este Ayunta | 

ín'onto en 'sesión del día 17 del §

Entidad propietaria Nomore de ios montes

Nrtlin. rn >1^ p n-ea da rnal, 
nación anual que sirve de 

base a la tasación

Uno de Vea* 
don qnenje 

para loa 
emeo afloe

PeeetaaA vida A muerte

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Dehesa del Montecillo > y 
<Muela de Utiel, Machorríllo, 
Muela del Conde y La Ma* 
chorra* 04.161 22.466*00

PARTE REAL

Voealee natos de la Comisión de Eva- 
luabiÓn de la Parte Rea^ del Reparti 

miento

PROVINCIA DE TERUEL

I Ayuntamiento de Albarracln |<Dehesas Nuevas de Rezas* I 24.702 .43115

3 
'•1mayor c^onVríbuyen^c 1 Lo que se publica en este <Boleiín Oficial del Estado* a los efectos señalados en ios

vecino. ' ÿ articulos 2.* y 8.* de la Orden de 6 de enero de iÔ67 de la Presidencia de la Junta Téonloa
Don Ju»B A Sâen» Outiérrei, . r> . .« -n\t del Estado (.Boletín, número . 9).m*yor contribuyente por urbana, 

vecino.
Don Manuel Tabernero Rniz, 

mayor oentribuyente por indus* 
trial y comercio, vecino.

‘E?teh«n Dí'^z Ssenz, mayor

í

Burgos, l.°de febrero de 1987.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba, 
jo Agrícola,‘¡Eufemio Olmedo.

(M t Boletín Oficial del Estado^ —Burgos, 2 de/ebrero de 1987.—106).

•contribuyent' ; .v lústior, foras 
tero.

?

PAUTE PKE8ONAL

Vne'tles natos de la Comisión de Eva- 
luaetón de la Parte Personai del Re

partimiento
Parroquia de 8an Román

Don Nicomedea Olmos Sáenz, 
mayor oontribuyeote por rústica 
domiciliado en la Parroquia.

Seci etarla da Guerra
ORDEN

CUARTEL GENERAL DEL GENERALISIMO 
ESTADO MAYOB.“3.* SECCION

Orden general del dia 12 de enero de 
1987 e» Saiamanea

312
Don Luis de Martín Pinillos y 

Blanco de Bustamante, Ooronel de

Infantería, Gobernador Militar do 
la provincia de CAoeres y Jaca 
Instructor del expediento de juicio 
contradicctopio que se instruye 
pars la oonoesióo de la Cruz Lau 
reada de San Fernando, colectiva, 
a las fuerzas que intervinieron en 
la defensa del AlcAzar de Toledo, 
a V. E. tiene el honor de exponer: 
—Se inició dicho expediente, sn

virtud de la Orden General del 
Ejército Nacional de 28 de octubre 
último, y de lo actuado resulta:— 
El Oorono!, hoy General, Excelen* 
tlsimo señor don José Mosoardó 
Ruarte, al relatar los hechos acae
cidos durante el asedio del Alcé- 
zar de Toledo, manifiesta que el 
día 18 de julio próximo pasado* 
las autoridf de* de Madrid (Mépu*
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sieron se organizase un fuerte con
voy de camiones que trasladase 
los cartucho? do fusil quo h ibis 
en la Fábrica de Armas, con óbje 
to de municionar las milici’JS del 
Frente Popular, pludiando el cum 
plimiooto de esa orden, hasta que 
el día 21 se organizó el convoy con 
un millón de cartuchos que ex s- 
lian en ’a Fábrica, emprendiendo 
la marcha, pero al llegar a la oa- 
rretera de Madrid,^ jugar de se
guir hacia dicha Capital, se subió 
ai Alcázar, en donde fueron dés-

1
I olaracióo, que los defensores a sus 
I órdenes atendían con ^levado es- 

üadóí'lo. oitsrto® oartuehoa. j pHtn y gran .«cñ9elo e le-«a- 
dando qomianio con ello a la serie 3 lintoa oomeUdoa 
de actos que onlmiuarou en la 1 la def met; qus se efectuaron «is 
gloriosa defensa de dicho -difielo, j tintas salidas psra provee-se de 
la que“tfo“Be ciróiihScriblé si peri- 3 medios de vida y oorab.te, asi on- 
metro de éste, pues efl su prinoi- | roo para atoñíér a sus heñ ios y 
pío alcanzó a otros lugares do la | oufermos, con gran riesgo de per 

■ ■* * ia vida, y oníre-log numçî’osûâ
hechos mdritorios que hace rf?»!-

población de Toledo y edificioi 
de que «« componía la Academia, 
alternando en la defensa laa dia
tintas Unidades, así como ío» Jé 
fes y Oficiales, quienes desempe- 
ñaroo su cometido con el mayor 
espíritu, bajo fuego enemigo, has
ta que el di 20 de septiembre y a 
oocsecuencia de loa desliczos oau 
sados por la Artillería de distintos 
calibres y por ser materialmente 1,^.^ gj.gjj pjgg jQ cumplían a satlR- 
imnoaiblé la evacuíolón de bajas, B f^eción sus fiispcctiví»» tfbmetidos; 
sammistro de vívaree, agua y mu I ¡jjy¿ rcóaiUr Uuibióü G.h -^íúo. 
nioioaamienta de loseJifioioa ano-1 ^omportamie lo uel C( piíán don 
jos, fueron estos evacuados ya en I [^„¡3 Albi Nrvas, de Lv Ssoueíá 
ruinas, y reducida la dvfensa al I Central deGUnnaaia, qui m se oiré 
edificio del Alcázar, en la que a I Maedo para csjsb' dcer ecla 
pesar de lo het rogóneo de lo» j lAg jîC-lumnas Norte, y 
defensores y ja ^variedad de apti 
tudes, edades j profecione’^, fué 1 faéaac’inado y abaodo
muy ^tovsda ,1* I cadáver en la carrettra
Que S^oViïtantfi îos r^querimien* I recono-jdo, así
tos del enemigo, noT se accedió a I ,,0-,0 igualmente la conducta de 
la rendición, ni aún siquiera bajo I Csiridad
Is amenaza de fusilar a un hijo del I prestare ?. servido en la 03 
declarante, coea que se iLg«3 .a | qo'anei íuviei^OB e su
efectuar ante la negativa de rendí- ■ 2^.'' - oútfóOCíóu de comidas, 
oióo, y a qesar de que hubo días" 
en que sejanzaron SQO proyectiles 
del 15,6, y otro 472. no decayó la 
moral ni se rindió ol Alcázar, 
que durante el I ai'í ióC^WC quiciej ’ Wación, Pdmirno ón y cariño por

1’ H**^*^^H ’ 1 of‘4)Meronentorpsaiï’/s lo^l MijET.i «parte de todus los defensore?,y 6.600 de piezas de los derna» c«•- 1 -- *•**''•* J £1 _ j • _ _ 41
llbréí, habiéndote empleado con-1 «’oo 1“« (W «’ «««» “*<’> 
tra fes aetenaores. b atHdSn,)» I AÇt» }S!liT.ai.!r y elevar e!
que Itegó a lanzarle bombas haala I eapí-itu da loa comijatí-oi-a.
‘de too kilos, cargadas de'trilita,-f Los testigo’ todos qa^ depooeu

ñ' m'índ 'j quo tales he
ches fueron realizados con el úni 
00 impulso de salvar a España 
del CGAiunisúiXO

Dacuraentftlmente quedan pro 
badas i-s mûnîfestaciene» y he
cho» herqiqo» raJaUdos, con la co
lección del periódico que con el 
tPü'^^db «El se editó en
ja Ac5demia durantq el asedio; 
^,nn e: f'ol’eio titubado <E' Mibg -o

..incep^iarwa. ;la<5rlm^j^^»,jy;.^ún I pp modifican
latas de gasolina,'"cnVnn dispositi I esenoiálment loa hecho , sino que 
va t'SDScial de percugiúü para pro -.1 por el conU ario, confirm añ en to 
vocar los inonndios, arr jando ñn I ^39 jnig partea las manif -stAciones 
(otal de 500 bombas durante el I antes citada», y por cuyo motivo 
Asedio, en e¿ transourt^o del cual I úvltí?cíó^--dó ■ré^'.'-tíMbnwin 
también se emplearon sutoonóvi* I no ae œ^as’gnan, ¿i
les blindsdos y trinques y «ún se I biaSU^^ALP^^tai la ’Jrase que el 
provocó Î8 explosión de unas mi- * testigo Juan I^tameadía MoiT 

efecto, que I djoe, orofirió el entonces Coro 
. ^ooAsiouaron gfSDUes dorrumba- » -laoa^ó, quién sT hablar por” 

mIcntOB en el ediOj^io, precediendo i teléfono con su hijo que se baila 
a 11 explosión, fuerte preparación I b» prisionero da l is rojos, ¡e dijo: 
artillera y . segui da da violento? 1 <qaíeren tu vida a costa del honor ... _
ataques con fuego de fusil, ame* | ou^intos aquí estamoí defandiendo , folia 425; sou.dI escrito dsl folio 

257, en que se dioc que el número 
d ásaltaotca, según réfepenoiss

d’(* Toledoii* que at’u^Wa^' folio ’■ 
200, non el di ario do operaoioQí's 
que. autorizado por !a Autoridad 
TSffraF’d^a Ptata' d^ Toledo, «g 
u:to h1 folio, 346; con copia de Isa 
órdanei de T* Gomandárfoia M’ll- 

' tar de diohFcapital, que figura al

tralladoras, fusiles ametrtíllaioree, . Patria, así es que po^te a bien
morteros de 50 milímetros, grana- | Dios y muore'como un va icn- 
das de mano y petardos de trilita, | y crlatlaco» Oíros test gos, ha 
* *’“1* O®" W**»»' >«’ 86'»Í0Í<» •»«1»«

- en loa muros derruidos y hasta , _ , .
davarnns bandera com unía ta, fue. -• afirmando que el personal
rol dasaloíado» al arma blanca,'-esdargado d4 Jos y ^pe

asoeudió a 10,000, y con loa planos 
de loa fó’íoa 259 y 260, eu que 
coaatan las aitoaolones de loa ata* 
váñ^eSi L/í defeusux-sï dj’ A cá*

boijETín oficial

cogiéndoseles la bandera rol» y 
causándoseles gran número de ba 
j 3, de 188 que so retiraron 30 
muertos que en la huida abando- 
nsroíí sobre los escombros del Al
cázar loa ataoanteSj lo» cuales su 
m ban 8.000 hombres, tárminándo 
el asedio en la mañana del día 28 
de septiembre último y que fue
ron libertados po* las restantes 
fuerzas del Ejército de la Nación.

Hace constar también en su de- 

tar, rtidlizaáos coaj,todo entusias
mo por los dófcD^or¿s, cita el ele
vada espíritu con que suportarou 
I0& aUques de gas, coñl-fft’el q^^^ 

contaban con protección, así 
¿iv no Ví‘ c^^ /'-actividt’ d' desple
ga Jaipur leu eucargarlos délos 
di3ttnto8 ofcsérvsto- ios, quienes

tnfriopdo los rigores ' el que se servía a la trops » y que
sin desmayar uu su ru ese h^cho y otros mnéhbs, dice,

sar de las pésimaa condiciones en 
que tuvieron que efectuar opera
ciones quirúrgicas, enrss y trasla
dos, lienaron a satisfacción sus 
cometifosj sapliíodo con o^lo dig
no de todo encomio ^as Incomodi 
dades, falta®* de luz y demás ele 
meo-os neonsírios, proonrando 
evitar toda Infección con el íníni 
mo ga«to de material, muy posi
ble, si se tiene en cuenta que los 
derrumbamientos acarreaban grao 
cualidad de polvo y que por la 
ffllfa de limpieza 00 las^cfiroas de 
los ’>ac!CTíi'’ñ y pobb'dss do 
ics^ctçs parásitos, hacía ’ muy do 
síSle? 1ns infîcuo-ies, a les que 
oombaíicr?” con éxito.

Loíí tésíigOs qub dépóneh a 16? 
folios 332 y siguientes hasts el 
343, afirman que la aotuac’ófi de 
l«:8 defensores, DO tuvo por oble- 
to s^Jver la vid^ slvq que^ por el 
contrario, la exponían cuando er» 
necesario, sin pensar nunca en el 
riesgo de perderla, pu's que el 
0:1100 flí> que le» guiaba, era el de 
servir a la Pstris con el mismo 

' -impulso que '0 hacía c! resto^del 
Ejército, y que las bnjis sufrida? 
durante el ssedio, fueron el mini 
mo, -eompatiblea son le durez? del 
aálswio; gruñías a lay íce^tades 

¿ ¿nedidas y pré vission s t<i4nad“8 
por el Jefe do los siticdos, quien 
ni un momento fué sorprendido 
,i*q laq, 8ori98 pooip^tidas que se 
suf’ ieron, snípleendo en cada coso 

r ’6^ preéópto.s de nentralizacíón 
‘q» j 4ww'R'"i;i'*tjioPtQa vi^ 
conizsa.—E? de not^^ 
Gón del paisano don 
Agœrre Martínez, qoe 
fo-io 341 v'jólto, quien 

rt93 pro

Fernsudo 
depone ?1 
a -Bâ? (te

los he¿íhoa ya relatados, afirma 
qu’il el entoboes Coronel señor 
Mo .oftíidó -se negó t rminante- 
mente a tomar otro alimento que

jonfdbuyeio- a quo e! h ’ióíco 
Gor îqoi Citado fuete obi-lo de va-

11 de üttjerc ¿e

I

zar, según laa relaoionea que se 
unen a los folios 2S1 y siguientes, 
hísts el 300, por Cuerpos y De* 
pendencias fueron: Comandancia 
Militar: Comandantes, 4; Capita
nes, 6; Tenientes, 29; Farmacéuti
cos, 1; Cadetes, 1; Oficinas Milita 
ret, 1; Ayudanies de Obras, 1; Au
xiliares de Intervención, 1; Subofi
ciales, 2; Picadores, 1; Cabos, 1; 
Soldados, 2; y Peón de Ingenieros, 
1. Total, 61. Retirados: Comandan
tes, 5; Capitanes, 8; Tenientes, 2; 
Alféreces, 1; Suboficiales, 1, Total, 
17. Escuela Central de Gimnasia: 
C róñeles, 1; Comandantes, 1; Ca* 
^pítnnes, 4; Tenientes, 4; Alféreces, 
T; Suboficiales, 4; Cabos, 4; Bañ
ada, 2; Soldado? 23. Total, 46. Aca
demia de Caballería, Infantería e 

- Intendor eia: Tenientes Coroneles, 
2; Comandantes, 6; Capitanes, 9; 
Médicos Militares, 3; Tenientes, 10; 
Alféreces, 5; Cad«lee, 7; Suboficia
les, 18; Oficinas Militares, 2; Pica
dores, 1; Cabos, 18; Blinda, 21; 
Soldados, 113; Director Música, 1; 
Subdirector, 1; Músicos de 1.*, 2." 
V 3.*, 21; Educandos de Música, 8; 

5 Auxiliar Administrativo, 1; Arme- 
h ros, 2; Practicante, 1; Guarnicione- 
! ro, 1; MtíPSíros herradores, 3;Pai- 
Î senos al servicio de la Academia, 
I 12; en total, 261. Caja de Reclutas: 

OomandHntas, l; Capitanes, 2; Al- 
férebcs, 2; SuboficiaLs, 1; Cabos, 
2; Soldado», 2. Total, 10. Guardia 
de Seguridad y Asalío y Vigilan- 

..jiUí-'T*-Tí4rrT*r^^ 2; 
Cabo», 2; Guard as, 16; Agentes, 
4; y Conductores, 1. Total, 25, 
Guardia Civil: Teniente» Corone- 
■ea, 1; Comandantes, 2; Capitanes, 
3; T0oicr«te8, P; A’.féreoe.=», 9; Sub- 
^Sci*le8, 35; Cabos, 62; Banda, 12; 
Guardia», 667; toUl, 690 Paisanos 
niiitariz^.dus: Falar gíatas, 60; Ac* 

jjÓQ Popu’ar, 18; Renovación Es
pañola, 8; Tradicionalistas, 6; Inde* 
jendientes, 14; Radical Autóno- 
jttQ, 1; en toUl, 106. Pais^nos no 
miyta: izados.; en total 22. Total de 
.03 defensores del Alcázar, 1.227. 
También se tii con ira han en el Al
cázar, 5 H-'Ptbanas de la Caridad, 
que prestaron los servicios ya con
signados anteriormente y 528 fa- 
.ñiliarjs de los combatientes, as- 

diente el total de cobijados en 
el Alcázar, entre defensores y acó- 
g’dos, a 1.760. Las bajas sufridas 
por unos y otros, según so expre- 
í,3 ii folio 424, son: muertos, 84;

ieoidos, 8; herido?, 411; contu
it TH, 142; eu tot^l. 643. Gomo el nú
mero de defensores y acogidos en 
la Academia, ascienda, según «6 
hn dicho, a un total de 1.760 per
sonas y el tercio de este número 
es iaferlor, por tanto, al número 
de las bajas sufridas dumnte el 
asedio, aún con el criterio amplio 
de e^Kmar como defjoaores a los 
ácógldos y sÚQ deducieodo el nú
mero de 33 qu"* fueron los deser* 
tore», a? hall», j)or ^auto, com- 
prx adido el caso ea el articulo 76 
d?l Reglamento de la Raal y Mili- 
t de San Feroando, apro»
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batió por Decreto de 5 de Jado de 
1920 y ampitâdo por Decreto del 
Ex^cao» Mî'flûr Oeoera’ÎBimo de fos 
Ejércitos Neuiooalee, LÛmero 31, 
üj 23 do üotübre dci pasado aflo, 
y c”!Ip reo-ocooen muchos delt a 
teatigóa que deponen en el expe 
diente.—A Ish foÜ^s 830, 331 y 47 6 
figuran di igeoeîaa en que se ha* 
eunstar que. no h% podido tomarae 
declaración a os testigos de supe* 
ïiizT oaiegcrla a la del Ocronel sé- 
flor Moaoardó, por no haber sido 
posible, ya que no existían y oo 
haber otros testigos que ios pro
pios defeosorea en cuyas declara
ciones, por otra parte, se advierte 
uns^üimi ?ad.

Por iodo lo cual, el Jufs que 
BUMcpibé, orf^y^ndo haber practica
do todas las diligencias prevenidas 
en el artículo 43 del mencionado 
Reg amento, y en cumplimiento de 
cuanto en dicho articulo se pre
ceptúa, 80 permite dirigir a su ele
vada Autoridad la pr«'Bente expo
sición de hechos, resultancia de 
las Kctoaciooes en su primera par 
te, por si se digna disponer su pu- 
bdcaoión en la Orden General de 
los Ejércitos y «Boletín Oficial del 
Esfadoi, exhortando a los Genera
les, Jífes, O cíales, Suboficiales y 
tropa, que sepan algo en contrario 
o capaz de modificar la aprecia 
ció» de tales hechos, a que se pre* 
senten a declarar ante el Juez Ins
tructor que suscriba en el piszo de 
ocho días, a partir de so publica
ción.

Lngque de orden de 8. E. so pu* 
bíioa en I» general de este día pa« 
ra su conocimiento y cumplimien
to.—El Coronel 2.® Jefe de B. M., 
Francisco MâtÜû Moreno.
Seflores Gv/bt^rnadores y Coman 

dantes Militares, Jefes de loB 
Cuerpos, Centros y Dependen^ 
oías de este Ejército.

tBofetin Oficial del Estac'o»,— 
Burgos, 28 enero de 1937.—Nú
mero 100).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 2 de febrero de 
1937, de acuerdo con las disposi- 
oioues oficiales:
Divisas proeedeniee de exportaeione» 
Francos 39*96
Libras 42*00
Dólares 8*65
Liras 45*00
Francos suizos 196*60
Reichsmark 3*44
Bateas 144*80
Florines 4*66
Escudos 88*10 j
Peso m/1 2*60 ;
Coranas checas 30*00 .
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 211 
Coronas danesas 1*87 
Francos Marruecos 89*00
Divisas libras importada» voluntaria 

y definUivamente ; 
Francos 49*96 
Libras 62*60 
Dólares 10*70 
Francos suizos 245*60 
Belgas 180*26
Florines 5*82
EaoudoB 47*66
Peso m/1 8*125
Frincos Marruecos 49*00 
(DeZ < Boletín Oficial del Seta^^t— 

BnrgoSt 2 de febrero d» 1987^^ 
Número 105).

Audiencia Provincial 
de Logroño

8700 
Doo Antonio Carrasco Cobo, Ofi

cial 1.® de dtUa de la Audiencia 
provincial de Logroflo en fun* 
oiones de Secretario de le 
misma,
Certifico: Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad« 
ministrstivo compuesto por los se- 
fiores don Piliberto Arrontes Gon
zález, don Cayetono.Rodríguez de 
los Ríos y García, doa Ignacio Ma
ría Sáesz de fe)ada y Gil, don La
dislao Montes Moreno y den Gon
zalo Herrero Garda se ha dictado 
la siguiente santenoia:

En la ciudad de Logroflo a dies 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y sois

Visto el recurso entablado entre 
partas do la una y como deman
dante don Angel Villar, eu nom
bre y representación de don An
gel del Campo Arensana y de la 
otra como demandada la Corpora
ción municipal de Nájera y repre* 
sentada por el sefior Fiscal de lo 
CouteucioBo y por el Letrado se 
flor Rupéres, sobre revocación o 
confirmación del acuerdo tomado 
por la expresada entidad adminis
trativa en 12 de mayo último.

Resultando que al Ayuntamien
to de Nájera en sesión celebrada 
en 12 de mayo del aflo actual 
acordó destituir al recurrente del 
cargo de Vigilante de Arbitrios de 
aquel Ayuntamiento contra cuyo 
acuerdo fuá entablado el oorres- 
p<"ndiente recurso de reposición, 
el'que desestimado, dió lugal*sl 
presente recurso contencioso y 
emplazado el demandante para 
formular la demanda, lo haee con 
le súplica de que se declare nulo 
el acuerdo recurrido de la que 
dado traslado para su contesta
ción al sefior Fiscal, suplica en 
ella se confirme el acuerdo recu
rrido y puestos de manifiesto los 
autos a la parte coadyuvante para 
que a su vez conteste a la deman
da y habiendo fallecido él decla
rado coadyuvante y dada cuenta 
ai Ayuntamiento para nueva de 
signaolÓD, acuerda reunneiar a 
ella y continuada la tramitación 
reglamentaria del pleito fné ssfia* 
lado día para la votación de sen- 
fenoia.

Visto siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes.

j Vistos los artículos 193 a 197 de 
la vigente Ley municipal y 109 y 
siguientes del Reglamento d© Fun
cionarios municipales de 28 de 

’ agosto de 1924.
Oonaid arando que sefialadas ta- 

xstivamaole las fallas a que pue
den Incurrir los funcionarios mu
nicipales en los actos de servicio, 
sin perjuicio da la facultad que la 
Ley municipal concede a los Ayuu- 
tamientoa pera imponer sanciones 
a sus funcionarios, para acordar 
BU destituriÓQ, se exige, que la 
falU objeto de tan grave sanción 
tea la seflalada como tal y com

prendida entre los enumerados en 
el artículo 194 y aunque es facul 
tad discreoioDsl del Ayuntsmiento 
el apreciar si ha sido o no comati 
da la falta para aplicar la debida 
sanción es necesario se someta a 
la califloación de graves o leves 
que la Ley sefiaia, y como en el 
caso que se ventila, ninguna de 
las que se imputan al recurrente, 
se halla comprendida enire ios 
oiesificados de graves, no existe 
base para destituirle y por lo tan
to nulo el acuerdo en que Be le 
impone dicha sanción.

Considersndo que en las dcsti- 
tuoioces indebidas es preceptivo 
ei derecho del perjuicio a recla
mar los haberes no percibidos a 
causa de dicha sanción, abonables 
por el Ayuniamienlo sin perjuicio 

' de la responeabilliad solidarla de 
los Oonccjales que votaron el 
acuerdo;

Fallamos: Que debemos decís- 
I rsr y declaramos nulo el acuerdo 

de doce de mayo último tomado 
por el Ayuntamiento de Nájera es 
el que destituyó a don Angel del 
Oampo Arenzsna del cargo de Vi
gilante de A/Wtrios en el que de
berá ser repuesto y abonados por 
el Ayuntamiento los haberes de
vengados y 00 percibidos desde 
su destitución hasta que sea re 
puesto en elcargo sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria de los 
Concejales votantes ¿qí acuerdo 
que se anula.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se. uoirá^jestimoni^li- 
teral a los autos de su rezón, de- 
floitivaroeote juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Filiberto Arrontes —Cayetano Ro
dríguez de los Ríos.—El Magistra 
do don Ignacio Sáenz de Tejada y 
OH voló en Sala y oopqdo firmar. 
Filiberto Arrontes.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero — Rubrica^ 
dos.

y para que conste y remitir al 
Exemo. sefior Oobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Bolrin Oficial expido y 
firmo la presente en Logroflo a 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos treinta y seis.—Antonio 
Carrasco.—V.® B.®: Ei Presidente, 
Piliberto Arrontes.

Pmideheli da te Jante 
Ticnica dal Estado

ORDEN
Exorno. Br.: Habiéndose pre

sentado en los aprovechamientos 
de resinaclóu de montes públicos, 
diversos casos, en ’os que el con
trato finalizado el afio último no 
coincide con la normal terminación 
de la cara de explotación, quedan
do en la misma por aprovechar 
una o más anualidades, con objeto 
de normalizar estos casos, ajus
tándolos a la ordenada mancha de 
la rssioscióo de estos moatos, bs 

acordado lo siguí coto:
, Ei plazo de resinactón de cinco 

afios a que se refiere el articulo 
1.® de la Orden de esta Presiden- 
cíe, de 6 de los corrientes (B. O. 

I número 79), siempre que existan 
. los motivos o circunstancias antes 
> apuntadas, y el favorable informe 

de la jefatura del Distrito forestal 
i correspondiente, podrá reducirsé 

el número de afios que resten para 
la termlnacióo de la. caro de resi- 
naciÓD ya iololada.

Lo que digo a V. É. a los opor- 
tnnoB efectos.

IXoB guarde a V. B. muchos 
afios.

Burgos, 29 de enero de 1987.— 
Fl*?oi Dávila.

Exorno. Sr. Presidente de^ la Oo- 
m sión de Agricultura y Trabajo 
Agricola.

(Dd < Boletín Oficial del Estado».'~^ 
i Burgos^ 2 de febrero de 1987,^ 
I Número 106),

L EDICTO
I 878

Ignorándose el paradero de los 
mozos Modesto Duque Zsntua hi- 

' jo de Ruperto y de Paula, que na- 
' oió en esta villa el 15 de junio do 

1916, y de José Antonio Sánchez 
Gaseo, hijo de José y Juana na
cido el 18 de octubre del mismo 

< afio y como comprendidos en el 
* alistamiento de esta villa del aflo 

BOtunI se le cita por medio de esto 
_ ediola P*»-" Ha

Otón y ciérre definitivo del alista
miento y olasiflcaoióD y declara
ción de soldados, que tendrán lo
gar en esta Casa CooBÍBtortal los 
días 14 y 21 del corriente, y hora 
d« laB 11 y 9 de la mafiana, previ
niéndole que de no comparecer 
por sí o por medio de persona que 
lega i meo te le represente, se le 

• Instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Alesanco 30 de enero de 1957. 
—Ei Alcalde, Reveriano Beotegut

i EDICTO
378

Aprobado poreeeteÁpunieanientodpre 
f supuesto ordinario 1937queda expuesto 
I al público enUtSecretariamemécipedpor 
’ término de 18 dias, finido el cual da- 

rente otro plaeo de 18 dios, a conten 
desde la terminaeibn de la ea^osición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Belegacibn de Na - 
eienda de esta provincia, por les moti
vos señalados en el artieulo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 199d,

Loquees baos público para cono
cimiento de los eontribuf entes temte 
vecinos eonut forasteros.

Alesanco 39 de enero de 1937.—JR 
Alcalde, Beveriano Beotegui.

TM*. nUL OOMXBÜIO. lonovo
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Depositótla ae tondoB municipales de

wikRTLN QglCaÀL 11 êe febrero de IMÎ

Audiencia Provincial 
de Logroño

j . OlwO

ri iiübîpren revooRdo el acuerdó re

CUARTO trimestre DE 1936 3’6

CUENTA •TRIMESTRAL que, en de 19^ y «rdotao

12» del Reglamenta ."/¿'^.’didios loodos, de los opersciones 

mesits expresado, a saber.. , -, .
primera PMrrB.-Oawto de 6a>«

Dot?. Antonio Garrasoo Cobo, Oí? 
cial tí®de Sala déla Audiencia

oarrîdo>.
Resultando que dedo traslado al 

seflor Fiscal para sa contestación 
lo haca allanándose a la misma y 
continuada la tramitsción regla, 
mentaría sin mostrarse parte elprovi'cial de Logroflo, en fun , -

cioneB de Secretario de U mto- Ayuctamicnto recurrido, tuí eefl.- 
'' ’ 1(0 nofo fa víala Afl 1a nnAJado Jia para la viata en la que

cc tal poder eo fe « •««**

lngt..o. en .1 l.ime.Ire

Data por pegos veriflendos eo igual Irlmeslre 
ExlsliSfi. W Al-ÍM8»rl»w el trlweetre que sl^u

fentiaa

2.190'17
2.639'23

^0 4.7^3*40
2.528*48
2.194’92

UlÑi iCerUfloo- Que por el Tribunal j cada una de la. partea soatuvieron 
C^teucioao Admiui.trativo pro- j las preienaione. do la demanda y 
ThioiU, soa puesto por le. seílores quad.ndo pendiente de .enteuois.

;SEOyW
PARTE.— Cufiwifl por eontepiof

g
’ l" SALDO IopbbaoiombJ TOÎAT 

¡deltrimestrel ¡J“
Lo»«torpor «-te KEÎJSS

ingresos
operaciones 

I realizadas
I Pesetas

on oete
trinsestra

Patetas

xadaa hasta

1 Rentas ,1’* Amover*, de bienes eomunsiet 
g'v aubveScioee» v 
A Sarvicloa mun1C«pcl’ï®aQ8 t? EÍéqtuales y eáraordlníAlcs 
6> Arbitrios ton Ones no «scaies

277‘8Cl 2510

ie‘OC
800 

83‘9r'

7.’* CoirtrlbDCiou»»
8? Dbrechoe T la<ú® ; . , . ' 
gv Cboíos,/sco^o® y pefhciP«v)o

DCS en tributos ascjonales

19Ü0< 342‘OC

58’99
5.44É‘65

llv Multes íKZ^Slr-

^íidadea menforea 
Agrupación forzosa Municipio

9*88
1.975*96

138 50

12. 
ix- 
14.
16.
16
17.

Resultas
RiMçX«gro» de P^go» Indebidos
Depósitos gubernalivos

Total de Ingnsot]

2.344 29 2 344 29

532*00

68’87
7 419 60

188*50

8'00
49 90

Mtrimeatee 

PeséAs

1.511'50 
181‘IÍO

>1.84579 
62*00

302*80

douFilibeito Arrontea González,
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ignacio Mirla 
Sáenz dé Tejada y Gil, 4oo Lsdís 
lao Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero Ga’cía, so ha dictada la 
fligutente sentencia:

Bu la ciudad de Logroflo a dos 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.

Vístoel recurso entablado de 
uQfi-parle y cpmo demaa^anie por
el Letrado don ITÓ ix Mscua, en rc- 
presentsoióti óe,<ioj> Ramón Pí- 
chin López y de la otra y como 
demandado 'a .CbKporaoióu muni* 
c pót d* San Vi’**ni>^ de í* Sonsi©: 
fra, repressntelda por el seflor Fis 
cal de-le Oontenoiosc, . sobre oon- 
fif,^cíóa ' o revoe^úíón-^-da - io® 
aetn^rdé» toteados en 10 y 24 de 
oetnbre de 1935 por I» indicada 
eí^tidad mnnicipai; y

Resultando que el Ayuot&mieD’ 
Ho de San Vibente de la Sonsi^a 
>t2i sóíión celebrada en 10 de octu*

f^.rgo de ' Sécrgtario d e chicho 
AVuní?miento'’’a don Ramón Pí-

8 83Q^3|- 2,533 281 ; 10.863*96

chin ee virtud de orden del Exoe- 
t^ ntísimo «Cfior Gobernador civil 
Jí/ la prdVdnîùa y acto atguiáo 
<8tispenderle por treinta días de

yistü aiendô Ponente el Vocal
don Ladislao Monies.

Vistos los articulos 196 y 197 de 
la Ley municipal de 31 de octubre 
df5 1935 y 61 y 113 del Ri^glamento 
de Wncionarios municipales y las 
pertinentes do la Ley y Reglamen
to he esta jurisdicción.

Considerando que para la impo 
simón de las correcciones a los 
fupoloparios es requisito previo, 
qife ia? faltas objeto de corrección 
sean calificadas de leves o graves, 
siendo necesario para determinar 
éstas la formación del oportuao 
expediente en el que resulten cla
ra y evidentemente probadas a fin 
de imponer le.tdecuadn snrción y 
no resultando probado en los au- 

que el Ayuntamieoto de San 
yacente de la Sonsierra haya cum
plido tan esencial requisito para 
imponer al seflor Pichín la correc
ción disciplinaria de suspensión 
de empleo y sueldo durante trein- 

, és evidonlé que el acuerdó 
recurrido de 10 de octubre do 
1936 carece de valor y’ eficacia y 
por lo tanto debe ser anulado.

Total ¿ê OasloA

GASTOS 1
1? ObUgacíones generales I
2® Rgpreàênî^clÔn municipal 1

1 363*8^1 
62‘00|

8.® - VigHancla y segundad 1
4® Policía urbana y rural 1 915 251
S.*'Recaudación I
6Á PersonaVymaberlal di pficln-.s | 1.7Ô6 5(1
7.® Salubridad eWglec* l
¿* Beneficencia------ j 686*301 

18‘Q4 
25 301 

435‘0()|
9.* AslstençVh^^cl-ol I

4P, Instrucción pública I
11,. Obras públicas I
21. Montes . I
18. Fomento d« intereses coinuuaie.’l 
!<• MnofclpaHzaclón de servicios I
16. Mancom«“l4afl^ I

68^1

16. Entidades menores I
17, Agrupación forzosa Municipio Ii---. 72‘0(a18. Imprevlsíós I
19. Résnltaá

481*98

596*251 
181 8Í 
613 851 
239’151 
2Q05q

18 0C] 
69'8’'

5*50

181

empleo y eueldtrpor faltas come 
íid^is en el'áefvte^

;preveo 121 Vxsiûientè oórreb-
qu% en su día se ie.se 

godráa dicho funoíBnario>.
R^uiíandó que c<»raunice.do el 

2. 23‘86l45uerdn aTúrtéresado fué presen

6 '§ 62»¿U¿-669‘44

,^03*70

1.127’40
786 80 

36’00 
85*11

440'5D

685e

por éste en^iierapo y formo 
>il borre’^póndiwSte ' recurso de re 
tíósIMÓifdirogado’ cTj ee- 
>«îÔ^ ’ó^lebradai en 24 del citado 
octubré y en su vista as presepló 
por el représentante del deman- 
datite erfcrltn pira ante este Tri- 
bu^sl ftíiéiando el recurso conten- 
dioso eorrespobdiente y emp aza 
do el recurrente para formalizar 
íá deínaiída, lo hace con la súplica

Considerando gueel funcionario 
indebidamente destituido tiene de
recho al abono de los haberes de- 
ve^igadps durante el tiempo de 
suspediíón ó' destitución hasta su 
reposición, osso aplicable ai recu
rrente.

Fallamos: Que debemos anular 
y anulamos* el acuerdo recurrido 
por ei que e! Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sonsíorra dejó 
suspenso de omplec y sueldo a 
den= Ramón Pichín, al que deberán 
Bvir abonados los devengados des
de'íú suspensión hasta su reposi- 
ofÇn por el Ayuntamiento, sin per. 
juicÍQ de la responsabilidad de los 
Concejales que votaron el acuerdo 
y que será solidaria sin ex^resu 
Oÿiudena Je costas y devuélvase el 
f^^dieute a la oficina de origen.

Así por esta aubstra sentencia,

I , nrpctdenle cuenis «M« confirme con lo que resuVt'a de lo» “tros 
de i%Starf«t de mt wrgol y eon lo. documenio.-due uohrott a. la

Contaduría de fondos municipales
Pxamtasdetda prgçgùMl®-como 1m documentos

O^mKÍÍ de «’«e-mb’e 0« 1936 -^ Secretarlo Mrvefiiót HB. 
nerta de la lqle.ta.-V.- B": El A'c.We. .

de que se declare <nulo y «n va
lor alguno el .‘iuerdo adoptado S d® I» q»» •« certiBoación i- 
por el Ayuntamieoto d. Sao VI ( ’ los acto, principale., lo
oente de la aoosierra el día 10 de | pronunciamos, mandamos y arma-
octubre do 1936 ptoi^ el que fuá i 
Buij^endíáo de empleo y sueldo 
por treinta días éh el cargo de di
cha Qocporación *eí recurrente don 
Ramón Pichín López, declarando 
q«a proceda su reposición y «I 
hbô’ùo de los habares que haya de 
jVdpJ de percibir ‘fiéeMe 'áu 'cese 
^h-.s&qúé^sé le restifñya' at èarge, 
nuyá^obiigabTód Ve^ dèî’MAyuàtà- 
miento, *àn perjáiiSÍo^d^le' r^pôîi 
SsbUldad do loa Oojo jaUa quo

s

moB.—Filiberto Arroetea.—Caye-
t^nÇÎRodriguez de los Ríos.—Ig- 
n^io Sáenz de Tejada.—Ladislao 
Mjnates —Gonzalo Herrero.— Ra« 
bdcadoi.

, V para que conste y remitir al 
J^zonio. seflor Gobernador civil de 
aya ¡provínola pira su publicación 
eu el Bolbtdi Oficial, expido y 
firmo* la presenta ooa «l V.* B.® del 
Pm3. seflor Pre8í<Iffd? en Logro- 
fio a doce de noviembre de mi* no
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veoÍADtpsJlreiota y seit.—Antof’io su destitu ióc, ne exige, que la 
Carrasói^-V.® 6%*: È1 Presidente, falta objeto de tan grave sanción
Filiberto Arrootes

Don Antonio Carrasco Cobo, Qft- 
oiaL.l.® fio de la Audiencia 
proyincial áe lo Conícnóioso 
administrativo en - tuncloneé de 
Secreiarid dé la Wáma, 
Certifico: Qué por el Tribunal

sea la seflslada como tal y com
prendida entre los enumerados en 

8697 ¿irtioulo ^94 y aunque es facul
tad disoreoional dçl Ayuntamiento 
el apreciar si ha sido o no cómetl 
da la falta para aplicar la debida 
sanción es necesario se someta a 

, ia calificación de graves o leves 
^ ,qoe la Ley sefiaia, y como en el 
) oaso que Be ventila, ninguna de 
j las que se imputan al recurrente, 
! se halla oompréndMa enlte las

provi acial do lo Coctenoloso ^ad* 
ministri^ivp compuesto por los a© 
floras -don Filiberto Arrontes Qo"n- 
zález ‘ don éayetsno Kódtiéuez do 1 clarificadas de graves, no exista 
los Wod ÿ Garoíá/doo Ignacio Ma
ría SSAHï de' TeHdA y Gil, don La 
dislao Mootes Moreno y don Gon- 
xaio Herbero Gayola ae ha dictado 
la siguiente sentencia:

Ea la dudad de Logroño a diez’ 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y aels.

Visto ûî Wtourso entablado entre 
pari‘i'8 de la uoa y como deman
dante;doo Angel Villar, eo nom- 
bre y representación de don Do
mingo Nava» Marinero y de la 
otra cono demandada la Oorpora 
ción municipal de Nájera y repre
sentada por el Bsfior Fiscal de lo 
Cootcucioso y por el Letrado se 
flor Rupéi'ez, sebre revocación o 
confirma úón del acuerdo tomado 
por u expresada entidad admiuis 
IraUvd en 12 de mayo último.

Resultando que el Ayuntamien
to de Nájera ch seaióo celebrada 
en 12 tie may^^- dtd año actual 
acordó destituir al recurrente del 
r/úrgo de Guardia municipal. 
aquel Ayuntamiento contra cuyo 
acuerdo fué eotablado el oorres- 
pcndiecte recurso de reposición, 
el^u^ desestimado, dió Ingal »1 
p^tíflente recurso contencioso y 
ecpplazado el demandante para 
fqi mular la demanda, lo baee con 
la súplica de que sé declare nulo 

hcuerdo recurrido de la que 
dí^do traslado para su contesta- 

señor Fiscal, suplica en 
bibi se confirme el acuerdo recu 
^.ydo y puestos de manifiesto los 
feutps a la parte coadyuvante para 
que a su vez conteste a la deman- 

y habiendo fallecido él decla
rado coadyuvante y dada cuenta 
4í Ayuntamiento para nueva de- 
^igu^üión, acuerda renunciar a 
ella y continuada la tramitación 
¿eglaipentsrsá del pleito fué seña- 
l^do día pa;s la votación de Ben- 
tenoia.

Visto siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes.

Vistos los artículos 193 a 197 de 
la vigente Ley municipal y 109 y 
siguientes del Reglamento de Pun- 
oionarioB municipales de 23 de 
agosto de 1924.

Gonsidsrando que sefialadsB ts- 
xstivam^nte lis faltas a que pue
den ioourrir los funejonario» mu- 
nicipaies en los actos de servloio, 
sin perjuicio de la facultad que la 
Ley municipal concede a los Ayun
tamientos para imponer sancionea 
a sus funcionarios, para acordar

base para destituirle y por lo tan*- 
tonuio el acúerdo en que se le 
impone dicha sanciÓQ.

Gooaidertt.ndo qqç en las desti- 
tupionea indebidas es preceptivo 
el derecho dèl perjuicio a recla
mar Ips haberes no percibidos a 
cause de dicha sanción, abonables 
por 1^1 A^un ^miento sih perjuicio 
de lo lesponsa^ííiiad solidario de

Anuncios Oficiales
COMITE OB MONEDA 

EXTRANJERA ,

BwgoSy SO ds enero de t937 
Número 102)?

Florines 4*66
Escudos 88*10
Peso m/1 2*60
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 211
Coronas danesas 1*87
Francos Marruecos 99*00

Divisas libras importadas voluntaria
p de/iniiivamenie

Fr&ucbs 4996
Libras 62*60
Dólares 10*70
Francos sluzos 246*60
Belgas j 18026
Florines 6*82
Escudos 47*66
Pesó m/1 8*126
FraMOs Marruecos 49 00

(Del tBoletín Oficial del Estado* * -

lea QcQcelalts que votaron el 
acuerdo; ;

Follamos: Que debemos decía- j 
rar y declaramos nulo el ocuerdo í 
de doce de mayo último tomado | 
por el Ayuntamiento de Nájera en I 
el que destituyó a don Domingo • 
Xavas Marinero del cargo de Guar- | 
dio municipal en el que deberá ser
repuesio y abonados por el Ayun
tamiento los haberes devengados 
y no percibidos desde au deatitu* 
oión hü^ta que aea repuesto en el 
cargo sin perjuicio de la responsa 
bliidad solidaria de ine Çoneelalea 

acuerdo que se anula.

Parroquia de Vadiüíts C...

Don Serafín Moreno Martínez, 
mayor contribuyente ,por rústica 
domiciliado en la Parroquia.

Don Juan A. Martínez Blanco, 
mayor ídem urbana domiciliado 
en ídem.

Parroqnia de Velilla

Don Felipe García Gil, mayor 
contribuyente por rústica domioi 
liado en la Parroquia.

Don Emilio Ifliguez Usabal, ma
yor ídem por urbana, domiciliado 
en ídem,

Parroquia de Valdeosera

Don Félix Martíuez Sáenz, ma
yor contribuyente, domiciliado en 
la Parroquia. --

Segundo. Que .se publique ea- 
te eijioto en el Boletín Ofioial y 
sitios de costumbre efi observan
cia al artículo 489 del Estatuto Mu
nicipal, la presente lleta.

Tercero. Qo^ por el presente 
edicto se requiere a todo contri
buyente de, este término municipal 
y en su defecto a ios representan
tes legales de lós iBfftoó», para 
que en el pfazo de ocho días a 
partir de la fecha de publicación 
de este edicto presenten en la Ss- 
cretarío de este Ayuntamiento re
lación jurada y detallada de todas 
las unidades que por cualquier 
concepto orean obtener en este 
municipio en el próximo aflo de - 
1967, igualmente de las que crean 
obtener fuera del término munici
pal, todo ello para tenerlas pre-

689 
Don Pedro Sóenz Gil, Alcalde- 

Presidente dût Ayuntamiento de 
esta villa de San Román, de Ca
meros.
Hace saber: Que este Ayunta

miento en sesiÓD del día 17 del 
actual, tíene acordado:

Primero. Que là lista de Vo
cales natos que por menester de 

da L‘»y d*’ben intervenir en la con
fección del Repartimiento General 
de Utilidades que debe girarse 
en este Municipio para el próximo 

! ano de 1967, es como sigue:
i PAUTE REAL

I Vocales natos de la Comieión de~£va- 
Inaeián de la Parte Rea^ del Reparti

miento

!

Así por esta .nqe^tra sentencie, 
de la quy se unirá oerliflcaoión li
teral a los outos priooipolea, lo 
pronunciemo», mandamos y firma
mos.—Filiberto Arromes —Caye
tano Rodríguez de los Píos.—El 
Masristrado don Ignacio Sftens de 
Telada y OH voló-en Sala y no 
pudo firmar.—Filiberto Arrontes. 
—Ladislao Monteí. Gonzalo ’He 
rrero—Rubricados.

y poro que/conste y remitir ol 
Exemo. sefiby Oobemador civil do 
esto provincia pora su publicación 
en el Bolstïn Oficial expido y 
firmo lo presente en LogrOtlO a 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos treinta y seis.—Antonio 
Carrasco.—V.® B.*: El Presidente, 
Filiberto Arrontes.

nado Repartimiento General de 
> Utilidades, tebiehdn en cuenta que 

Don Fermín Nívajas Moreno, ú® presentar las reolomaolones 
mayor contribuyeote por rtfstioa, cromo queda dicho, la Juniu o Co- 
vecino. misiones de Evaluación en su día,

Ddn Juan A Sáenz Gutiérrez, 
msyor oontribayente por urbana, 
vecino 

Don Manuel Tabernero Ruiz, 
mayor contribuyente por Indus
trial y comercio, veolfio.

Don Esteban Diez Sáenz, mayor 
contribuyente por rústica, foras
tero.

‘ aplicarán a cada couUibayente 
las que orean procedentes asi ve* 
cinos como forastero»; esto, sin 
perjuicio de las demás respónia- 
bil^ades que por la no preBe&ta<^ 
oión pudieran oorresponderles.

San Román de Cameros a 21 de 
diciembre de 1936.—El Aloalde-

• Presidente, Pedro Sienz Oil.

PABTB PEBSONAL

Vocales natos de la Comisión de Eva-
EDICTO
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Cambios de compra de monedas ; 
publioadoJ el día 80 de enero de . 
1937, de acuerdo con las disposi*
oionea ofloialea:
Divisas proesdentes ds exportaeio^ss

Franoos 
TtbriB 
Dólares 
Liras 
Franooa suizos 
Reichsmark 
Belgas.

69*96
42*00

8*56
46*00

19660 
6*44

144*80

»

Inaeión de la Parte Personal del Re- Ignorándoae el paradero dei mo-

Sfttui oído y de Vicenta, osf comó 
Parroquia de San Román

Don Nicomedes Olmos Sáenz, 
muyor contribuyente por rústica 
domiciliado en la Parroquia.

Don Hipólito Moreno Martínez, 
mayor ídem por urbana, domici
liado en ídem.

Don Manuel Vallejo Sáenz, ma
yor contribuyente por industrial y 
comercio, ídem ídem.

Parroquia de Avellaneda

Don Jus|o.,Q^bpa Ruis, major 
contribuyente por rústica domlci 
liado en la Parroquia.

Dotf ’ Antonino Mazo Martínez, 
mayor contribuyente por urbana 
áomicUiado en ÎdsM. c

Satui nino y de Vicenta, así como 
el de BUS padres, y hahle^o sléa
alistado en el de este Ayuntamien
to y Bflo actual como oomprjenÿ- 
do en el caro 6.” del articulo 96 
del Reglamento para la ejecuoiót 
de la ley de Quintas, se 1e oRa por 
medio dql presente para los- actos 
de rectUlcaoióu y cierre definitivo 
del áílBtamiento y dasiflcacióií ^^ 
declaráoión de soldados, que ten
drán lugai 09 esta CasA CoDBisto- 
risl los días 14 y 21 del oornenU, 
a les -dies 4ioras, previniéndole
que de no comparecer por zl o 
por medio de uqa .ne^^a que 
legalmente le represente, se le 
Instruirá el oportuno' expedlerite 
de prófuga . f
. Agencillo fide febrerp .de 1987. ■ 
—El Alca ¡de, uuPá* í^n^dsa.
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11 d« febrero deJM

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Junta Provincial de Abastos 394
Se pone en conocimiento do todos los Alcaldes de la 

provS que por Orden dictada el dia 7 de los corrientes 
el Exemo. 8r. Gobernador General del Estado Espaflol, 

SX--a— ■ — ‘ f î-liÆÜ 

Aoaetos, y en el plazo improrrogable de 
men de las declaraciones juradas í asúcar
loa siffuientes arttculoes aceite corriente, aceito fino, asnear 

«—«»» »«* “jíiía? i 
de color aauardiente, alcohol de vino, bacalao, bujías, caté, I

dOB a la venta de dichos producios con el rigor que exige 
el fin patriótico a que se destinan estos fondos.

i Para evitar que en lo sucesivo se descuide la cobranza 
de dichos recargos, es menester que tanto los señores Al
caldes como las Juntas municipales y agentes de mi auto
ridad, extremen la vigilancia y denuncien seguidamente a 
esta Junta a todos aquellos establecimientos que no hagan 
efectivo el recargo sobre el precio de los productos grava
dos y entreguen al consumidor o cliente el sello del gra-
▼amen.

En su virtud y a partir de esta fecha se ejercerá por 
esta Junta provincial una inspección constante y eficaz, 
bien entendido que las transgresiones a lo dispuesto sobre 
la percepción de dichos recargos, serán sancionadas con 
el máximo rigor.

Logroño, 10 de febrero de 1937.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürries.

vas voKoUdes, conaervas alimenticias, conservas dulce, cho-1 
cotafe^^risos, frutas secas, garbanzos, 8®**®^**“^® 
panifleable, huevos, jabón común, 1»«!^“’1 
oondeosada, leche en polvo, palaUs, j
«na queso, sal gruesa, sal fina, tocino, vino común, vino 
generoso, vinagra GANADO: do cerda, cateto, 1““^- 
ouno. PIENLOS: alfalfa seca, algarrobas, cebada, centeno, 
guisantes, yeros, muelas, paja para pienso, paja larga, pro
ductos de la ^8 declaraciones por ooBvenienol. de dicho aerTlclo, eeU Junta provincial del Snbaidio
lia, Vegetal. Quedan obligados a hacer estos aec^ P Oombatiente. h. acordado dejar .in efecto Ic citada norma desde 
todos los cosecheros, almacenistas, fabricantes, aoaparaao | P 
res ganaderos o recriadores, vendedores y comisionistas, 
ew.’, teniendo en cuente que serán impuestas multes a to
dos aquellos que no declaren las existencias o falseen los 
datos, quedando autorizada esta Junte para poder además 
de la multa a proceder a la iueautación. Estas doclaracio- 
nes habrán de ser recogidas por los respectivos Ayun^ 
mientos en lo sucesivo en los cinco últimos días de cada 
mes y remitir sus resúmenes y precios de cada articulo a 
esta Junte, para proceder a hacer el resumen general y en
viarlo al Exorno. Sr. Gobernador General del Estado Es-

Junta provincial del Subsidio pro Conbatientea
C I R C ü L A Rj " 3#6

L% norma octava de las dictade» por este Gobierno con fecha 28
de enero último, disponfi que la rtoaudación del Importe del 10 por 
100 del recargo sobre la venta de loa tabacos, ae cobrarla directamente 
por las Representacione8 y Subalternis al efectuarse las saoss; pero

, I el próximo día 15 de loa corrientef; y en su virtud, a partir de dicha 
’ I fecha,todos los estancos o expendedurías de tabacos vienen obligados * 

proveerse de los tiques talonarios o sellos en la misma forma y condi
ciones que los demás establecimiettcs dedicados a la venta do los 
productos gravados con el expresado recargo; siendo las Juntas muni
cipales las encargadas de proveed 8--de-uuantO8~talóñáñóo o sellos 
-nulJlüróTTH^nevter-ertHo^ü

Lo que se hace público poi* g aérai conocimiento y efectos.
Logroño, 10 de febrero de 1987.—El Gobernadór civil Presidente,

Franciico Rivas Jordán de Ur ries,

pafiol.
S9I

En el «Boletín Oficial del Estado» de 7 del actual se inserta un*
T.A niift se hace DÚblico para su más extricto cumplí-1 orden del Gobierno General amplíe ido la de 21 de enero último, 
uu o r t s relación con el Decreto número 174 creador del eubaidio * favor

miento. , _ . „ *
Logroño, a 9 de febrero de 1987.-El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de Urdes.

las familias de los oombatientes.
Bl ooDooimleQto de dicha orders ee de gran 

JaotaB municipales, toda vea que en el primero
importanoia para 
de SUS apartados

en 
de

lai

i
 señala «I alcancé y expresión dq Icf. beneficioi del lubaidio, extremo 
éste que habla sido objeto de consulta por muchai de aquéllai, decla
rando expretamonte que loi oitade « beoeficioi comprenden no Bola
mente a loa BQldadoB voluntarios, bí lo también a los que con ana quin- 

A fin de cumplimentar con exaemuu oi Bvrywju uo oo- * tas respeotiv». han aído moviliiadf a siempre que reunan Isa oondicio- 
tedistioa semanal de paro obrero, todos los Ayuntamientos I nea que determinan loa apartados > ) b) y «) del artionlo 1.’ de dioho 

i^itirán, precisamente los sábados, a la Delegación pro-1 Decreto, 
vinoiál de Trabajo, la estadística de paro sin omitirla se- 5
man* alguna. -í .

Dada la importancia de oicho servicio, se aavierte que 
caso de no realizarlo con la puntualidad interesada, se im
pondrán a los negligentes las sanciones a que hubiere 
lugar.

Lo que ae hace público en este periódico oficial para 
au máa extricta observancia.

Logroño, a 10 de febrero Je 1937.—El Gobernador ci
vil, Francisco Rivaa Jordán de Urríes.

&

Dicha Orden aparecerá repro uotda en el próximo número del 
BoLiTiN Oficial de la provincia, y como en la misma se contienen 
también algunas modíflceciones en 'os impresos remitidos y se dicta* 
Isa normas a que habrán de ajustarse los solicitantes y las Juntas mu
nicipales para llenarlos, espero que para la mejor ordenación de este 
servicio se atengan unos y otros en su cumplimiento a las Instrucoio-
nes que se Indican en la citada Orí en aclaratoria.

Logroúo, 10 de febrero de 1987.—El Gobernador civil Presidente, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

897
Las recaudaciones obtenidas hasta la fecha con el re

cargo del 10 por 100 sobre los productos gravados en el | 
articulo 4.* del Decreto número 174, de 9 de enero último, I 
otéando el subsidio a favor del combatiente, hacen supo- Î 
ner con fundamento que en la percepción de este gravamen l 
no se procede por los dueños de establecimientos dedica-
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